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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 21317 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

~ JIJL 1950 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Na­

cional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto 

de ley, en virtud del cual se agregan tres párrafos al articu­

lo 283, del Código de Procedimiento Sanitario, con el objeto de 

que los vendedores de helados, leche, pan, dulces, refrescos, 

frutas, legumbres, golosinas y demás comestibles estén vestidos 

y calzados, en los establecimientos donde trabajen o en la ca­

lle si fueren vendedores ambulantes y de que los vendedores de 

productos no alimenticios estén también vestidos de ropa lim­

pia y calzados. 

En dichos párrafos se prevé también, que en caso de 

que los vendedores sean menores de edad, la responsabilidad por 

el cumplimiento de las disposiciones precedentes, estará __ a car­

go de los propietarios de las ventas y de los padres, tutores, 

encargados o guardianes de dichos menores. 

Además, se faculta a la autoridad sanitaria a deComi~ 

:::::: 



,: .. "' 

~ 

ttf SENADO 
RE!'llULIC \ OOMINICAN.l\ 

- 2 -

sar y destruir los productos alimenticios que estuvieren ex­

puestos a descomposición y contaminación. 

También se dispone en el proyecto, que la ley no 

entrará en vigor, sino a los 15 días de su publicación oficial. 

Dios, Patria y Libertad, 

r 
1 
I 

) 
1 Rafael L. Trujillo, 

Presidente de la República. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY; 

Art. 1.- Se agregan tres párrafos al Art. 283, del 

Códig~ de Procedimiento Sanitario (Ley No. 1459 del 11 de ene­

ro de 1938), para que rijan del siguiente modo: 

n Párrafo I.- Los vendedores de helados, leche, pan, 

dulces, refrescos, frutas, legumbres, golosinas y demás comes­

tibles, deberán estar vestidos de ropa limpia, con mandiles y 

gorras blancas y calzados, en los establecimientos donde traba­

jen o en la calle si fueren vendedores ambulantes. También debe­

rán estar vestidos de ropa limpia y calzados los vendedores am­

bulantes de productos no alimenticios. 

"Párrafo II.- Cuando los vendedores mencionados en el 

párrafo anterior sean menores de edad, los propietarios de las 

ventas, y los padres, tutores, encargados o guardianes de dichos 

menores, serán solidariamente responsables del cumplimiento de 

las disposiciones de este articulo. 

"Párrafo III.- En caso de infracción a las ~isposicio­

nes de este artículo, es facultativo de la autoridad sanitaria ha­

cer el decomiso y destrucción inmediata de los productos alimenti­

cios si estuvieren expuestos a descomposición o contaminación, y 

luego procederá al sometimiento del infractor, o personas respon­

sables, a la acción de la justicia." 
-, 

Art. 2.- Esta Ley entrará en vi"gor 15 días después de 

su publicación oficial. 

DADA &. 
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,eíiore :i senadores: 

Los r1iembros de la Comisión Permanente de Sanidad y sis-

t lncia Pública han estudiado el proyecto de ley enviado por el Po­

der Ej 1cutivo junto a su mensaje número 21317 del 4 de julio en 

curso, en virtud dél cual se arreg·n tr~s párrafos al artículo 283 

del CÓdifo de Procedimiento J&nitario. 

El objeto del presento proyecto de ley es exi~ir que los 

vendedor1;S de helados, leche, pan, dulces, refre.8cos, frutas, le­

gumbres, golosinas y aemás comestibles estén vestidos y cclzados 

en los establecimientos úonde traba~en o en la calle si fueren 

vendedores anbulantes y de que los V':ndedores de proei.uctos no ali ­

menticioB e::-tén tar1bién vestidos de ropo limpü y calzados. 

T~nbién prevee el proyecto de ley, que en caso de que 

los vencte>dores sean rnenor(.s de edad, lo respons~bilia.o.d por el cum­

pliniento de l&s ais)osiciones e.e este proyecto de ley, estar~.., 

cargo de los pro,1:)ietarios de lés vcntrs y de los p~dres, tutores, 

encart·ado s o f';Ucrdianes de di cho s menores. 

Además, se fl cult a la autoridad 3·nit~ria a decomisar 

y destruir los productos alimenticios qu~ estuvier~n expuestos a 

descomposición y contaninación~or Último el proyecto dispone que 

la ley no entr,rá en vi8or, sino~ los quince días de su publica-

ción oficialo 

La Co□iGiÓn ponúera las r~zones expuestas por el Po ­

der Bjccuti ,,o en c.1. men.--ia~c é r::·ib[, citudo y se permite- recor.1endar 

é:Ü Cenado e-..----- 8sente proyecto de leyº 

T 

R. Césúr Tolentino 
;:;ecJ. e l..cJ.fj io 

~ 

6 de julio de 1950 
e.. ......----1"_,.,,.__ _____ _ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

.l ¡ ~' •-' 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Cit.1dad.-

Señor Presidente: 

Ciudad TrttJillo, 
Distrito de santo Domingo 1 

Aviso a usted recibo de su oticio No. 
2485 de techa 6 de julio del corriente Junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta cámara de Diputados el proyecto de ley, en 
virtud del cual se agregan tres párratos al artículo 
283 1 del Código de Procedimiento Sanitario. 

Este asunto ft.1é aprobado por la cámara 
en sesión de esta misma. fecha y remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines Constitucionales de lugar • 

.Muy atent 

sls. 
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REPUBL..ICA DOMINICANA 

SECRETARIA OE ESTADO DEL-A PRESIDENCIA 

Núm. 23051 ·¡ e iudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de julio de 1950 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repáblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se agregan tres párrafos 
al articulo 283, del C6digo de Procedimiento sanitario, 
ha sido promulgada en fecha 18 de julio en curso, y re­
gistrada con el No. 2452. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

~. 12;_ -~/----
(___ · -r; · J o~'RilfÍi-jam-in Uribe Mae-fa-s, 

Secretario de-Estado de la Presidencia 
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